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 CONSIDERANDO:
 Que el Dr. Luís Saucedo Justiniano Ministro de Energía e Hidrocarburos se ausentó del país a objeto de asistir a la XV Reunión 
de Ministros de la Organización Latinoamericana de Energía (OLADE), a efectuarse en la ciudad de Manuaga (Nicaragua), a 
partir del 29 de septiembre del año en curso.
 Que para no interrumpir las labores administrativas del citado portafolio de Estado, es necesario designar al Ministro 
Interino.
 DECRETA:
 ARTÍCULO ÚNICO.- Designase Ministro Interino de Energía e Hidrocarburos al Ing. Carlos Carvajal Nava Ministro de 
Minería y Metalurgia, mientras dure la ausencia del titular.
 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los ventiocho días del mes de septiembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro años.
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